
SECRETARIA DE 
MEDIO AM~lENTE 

'( RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

rU~~-;:r;~;GES11Óft IN~STR'AL · 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

.Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/068412017 \ ACUSE .. 
\ DII ECCIÓN GENERAL DE Gl' ,TION DE EXPlOAACtOM' Ciudad de México. a 24 de julio de 2017 

"Año del Cenrenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

~ EXTRACclOH Di RlCUlt',oS CONVENCIOMAlES 
.J_,_,., . 

C. Alfonso Ríos y Valles Alcázar 
Representante Legal de la Empresa 
CAWSA, S.A. de C.V. 

 
PRESENTE ' 

" 

Asunto: Autorización 'ge un,Siti9:de D.i ~posición Final de Residúos de 
'- 'Manejo Especial provenie,ntes de las actividades del' Sector 

" : ' '" HidrocarburosNo, 27.,ASEA-DF-RME~02-17 
Folios: 04,7155/06/1 7;.04.4752/65/1 7. 0389050102/17 . 

. 0389.47/02/17 Y 039533/CJ3/ 17, "- " -
Hago referencia él suesGrito de fecha 14de junio 'de 2017,. recibido el mismo día en el Área de 
Atención al Regulado ,de esta .. Agencia Nacional de, Seguridad Ir\dustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector'-HidrocarbuÚ)s, eO adelante I~ AGENCIA.,tur.nado para su atención la esta 
Dirección ' General,. dé , .Gestión de Explotación 'v Extracción -de, Recursos Convencionales. 
mediafJteel cual presenta la respuést,a al acuerdo de 'apercibimieflto coritenido en el oficio No, 
ASEA/UGI/DGGEERC/CJ269/201TGle fecha .07 de abril de 26i7. derivacfo de ra evaluación de 
la solicitud de la Autoriz~ción para el' conf(namiento·y{ o,dispo.sición final de-Re~siduos' de Manejo 
Especial. d~ la empresa CAWSA. S.A. de C.V,. ingr.esaOa en esta AGENCIA los días, 20'y 21 de 
febrero de 2017, registrada con .'números de folips 038905/02/17 Y 03894'7/02/17. al 
respecto le comunico los siguientes: ' 

1. 

-
. A N' T E C E D ,~ N T E S 

Que la empresa CAWsA, S,A. de C.V .. ingresó .a esta AGENCIA.-Iosdías 20 y 21 de febrero 
de 2 O 17. su solicitud de Autorización de un. Sitio de Disposi.éiónFinal de Residuos de Manejo 
Especial. a la que se le asignó los números deJolios 03890.5/02/17 y 038947/02/17, 
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SEMARlN' A IT " \>1~\l)?S.lrQ 
.él. #(,/.. '<l. 

I ~ ~. .~ 

11 . 

SECR F.TARrA DE 1, 1fJ 
MEDIO AMBIENTE ~~i';;.P' AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE '{ RECURSOS NATURALES ~~~i<;>:'. . 

, ':li :.' . " . :, : 

Ag.encia t)lacioQaLd~,.~~g!:l [id,?-.d. lndustrial y 
de Protección al Medio Arrwe~t,e¿d~1 ~S!~G[..¡-ii9rocarbl,Jros 

. J Unidaq.de 0estíón'lndustrial 
Dirección Gerleral d:g· qe.~tipn .pe Exploración 

y Ex~r~Ccif' n de ~~t;ur~Ós tonvencionaies 
OficIo A EA/UGlíD.GGEERC/'ü684/20 17 

Que est,a Dirección. General. de Gestión de EXPIOré7tJié~Ty ~~xt T:aCGión: : Qe ., R~SY ;"s.p~ 
ConvenCionales mediante oficIo ASEA/UGI/DGGEERC/O.2.Q,9.lf O r1' ~e feckla,,Oj7, ,de . aQnl 
de 2017, apercibió a la empresa CAWSA, S.A. de C.V., para presentarla infórmación ' 
necesaria para obtener la Autorización de un ~itio de Disposición Final de Residuos de 
Manejo Especial. . . ,. 

111. Que la empresa CAWSA, S.A. de C.V., solicitó' pró~rbga par~ ' poder.·'ihtegrar la información 
requerida en el ofiélo. ASEA/UGI/DGGEERC/02691201 ide fecha 'ói 'd~ abril de 2017, 
misma que fue'apróbada mediant~ <?ficiQ''ASE/:'JW.GI/D.GGE~RC/d445/ib'i7 de fecha 30 
de mayo de 2 017, por u~ plazq de 1 o. d [as" h~biJ es U8a .v~·z notificado eL.citado ·Qficio. 

,. • • o'. . . .. . ...- ". p •• ~ I,' 

IV. Que la empresa CAWSA:; S.A. ·de .~ ~v:, . ill ·gr.es6 el '14 ~f~jLÍnio de. 2,017, su escrito de la 
misma fecha-:-en la AGENCIA, Qlediant'e ei:cual d'a r~s'puésta al acuerdo. de apercibimiento 
ASEA/\JGI/DGGEERC/0269!2017. . d.e' feclía07 ~de a,~ i'i l de' fOT7 , y ' .. 

, -. ' .. 

1. Quees:atribución de la AG~NCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de man~jo 
especial, en términos' de la Ley General para la:. Pre'vención y Gest'ión,lntegral de los Residuos 
y de los reglatñ~nt6s' en la materia; cqr:i fundamento en .el artículo 50. frácción XVIII, 7JJ. 
fracción'V de la .Leyde la' Ag~ri'~i~NapipMJd~~ S'eguridaét!n:dwstrial y de~ p'rotección al Me:dro 
Amb'i~nte del Set~C? r , Hid r6¿arburos~:':y\,'3A 'Bi~ ~del .R~gláfnen·tp " de la,Ley General 'pará la 
Prevención y GestiÓrilhtegrái.{¡e los Ri siduos. ~ .. ~' .. ', . '.' " .:',:':" .. " ,-

11. 

,... l' . . ' • ' . '.' : . ' " . • .'... ~ •• 

Que r e'sta Dirección : .General".de Gestiórí de· Exploración" y ,.Extra'cción de Recursos 
Conver1'cionales, adsqita' a rit Unidad .de· Gest',ón Industriái: e's .competente para exped ir, 
modificar-,. suspender, 'ré.!oc.ar . o anular, total o parC::ialmente" lá.saL!torizacione.s para el 
manejo de 'residuos .de . mánejo especial q'ue '-generen -las act'ivid.ades ~eI Sector 
Hidrocarbuú~s ; de conformidáCl 'c:on lo displJes~o en 'los art(c:plos·'4' fracciqn,XV'y 2S fracción 
XIII del Reglame'nto 'interior de. la· Agencia 'Naciónal de Seguridad Ind!Jstriary .. ae Protección 
al Medio Ambieiit~. del Sector Hidrocarb.uros .. ' . ' 

- . ..... - .. ,~:<.~:~ ... ,.:'" ~ 
111. Que la empresa CAWS~·;. S~A. de .. ,C.V:-, :presept9 ' .é3: ,:.-esta:-AGENCIA, la siguientt} - ) 

doc~mentación, p,ara el t:.ámite de' la,. ~LÍto~.i.z~,~ión de' ' l! ~ .§it io· de Disposición Final de ~ / 
Residuos de ManeJO Especial del Sector Hld rocar~uros: . f 

.! 
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l. Escritos libres de fechas 13 y 20 de· febrero de 2017 con las solicitudes relacionadas 
con el proyecto "Instalación y operación de una planta de tratamiento de recortes de 
perforación y confinamiento o disposición final de residuos de manejo especial 
generados en el Sector Hidrocarburos.. .. . ' ' .. 

2. Copia simple dellnsvumento Público. Número 8,382, Vo)umen .No.156, Folio No. 046, 
de fecha 25 de junio de 20 n >otorgada ante la Fe deJa.Lic. Patricia M, Ruiz de Chávez 
Rincón Gallardo; titular Ele la Notaría Pública No, 163 en 'el Estado de·México, donde se 
constituye la sociedad mercantil denominada CAW5A, S.A.··de ~.V., y se designa al C. 
Alfonso Ríos yValles Alcázar como repres~ntante legal 'de' la misma. . 

3. Copia simple de la identificación ofiCial ~eiTlitida ' pdr ' ellns'tituto Federal Electoral (IFE), a 
nombre d.el:C. AlfQriSó Ríos,y,Va.lles Alcáz,ar: 

4, Copia simple de .Ia ·cédulá· PJofes'ional ' e.mitida por la Secretaría 'de EducaCión Pública 
(SEP), 

S, Copia' simple del oficio .ASEA/UGI/DGGEERC/12,94/2ül6. de fecha '04 denqviembre 
de 2016 -donde. se otorga la ampliación de'l p'lazo 'para él desarrollo .de las activiaa'des 

, I - . . .. , 
,de construcción del proyecto "IQstalacióri' y operaCión de una .planta qe tratamiento de 
recortes de perforación y confinamiento' o disposición final ' de . residuos de manejo 
especial generadqs ,er ei-Sec-tor ·Hldrocar.bur0s",· . -

6, Copia simple dél pago de revalidaciqn :de licer,:¡cia de uso de. suelo, correspondiente a la 
obra "Con,strucción ,.para" instalatiqn" y 'oper.aciónd'e·::uQa planta de tratamier;¡to: <!:le 
recortes de ' perforacióñ · y ·conf.i.namiento o' disp.osiéión fin'al de residuos de manejo 
·especial geQer.ad6s':en el· Sector Hidrotarburos~' : . ... , ~;-- , .. '. ' . 

7,. Copia simple·del'escrito·de Pr:ograma de Prevención 'd~ Acciden't.es, " 
8, "Escrito libre dé fecha 02 ,de' r:narzo, de . 2017 con la autorización de personas y 

señalamiento de.doniicillo para oí~ .y recibir notification.es. . ' 
9. EScrito libre de fecha .15 d!= mayo .. de.2017 con la solieít'ud de emisión y 0t orgarniento 

de prórroga. :" .. ' .. ' . < . . '. . 
10,Escrito Ii.bré de fecha 14·· de ju'nio "de 2017 e informadón ·en"anexos de respuesta al 

oficio de' apercibimiento 'ASEA/UGI/DGGEERC/0269/20 17 de techa 07 de abril de 
2 O 17 " -: ': . ' .. " ". __ ' . ' . . _. .'. .' '. " 

11. Copia simple"d~l.estu9io de caracterización de la pe. Iigrosi.<;!ad·:de residuos en base a lase; 
pruebas C,RIT corif0r~e ~ Ja 'NOM-O 52 -SEMARNA T.~.~90~· re aliz,ado por el laboratorio V>. 
Laboratono SAS, S.A. de C. V, . ' . .- ... "'--

12,Copia simple de los plaños:. .. .". . . ,.'~ _ . '" '2 
- Celda de ingreso de capacidad 600 m3 , Propuesta A-OI /' 

J 
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Celda de ingreso de capacidad 600 m3, Propuesta A-02 
Celda de ingreso de capacidad 600 m3, Propuesta A-03 
Celda de ingreso de capacidad 600 m3, Propuesta A-04 
Celda final (4 Sub celdas), Plano 8-002. 
Celda farming, Plano 8-:003 . 
Celdas de ingreso¡Hano I:h004 
Celda de ingreso, Propuesta 'A-02' 
Celda de ingreso, Propuesta A-03 _ '" 
Celda final - . Sistema de captación de.lixiv(adós;·Plano 8-0'0'6 
Topográfico - Drenaje pluvial. Plano :~~005 .' . . ' 
Celda de'emergencia .': . .> ... . . : ' . 
Celda de ingreso, Propuesta A~Ol\' ' . : 
Celda de ingreso; Propuesta' A-al' '" 
Ce'lda de ingreso', Propuesta A-03 ' : i 

- . . Celoa c;le ingreso, .Propuesta A-.o4 
.. Oficina y Vestidores, Plano 8..:.008 " '. - .' 1, " 

" . ~ . ,," 

, , I . . ". ~ 

Topografico - Curvas de nivel, Plano 8-005 . . 
- :. P'lanta de tratamiento y disposición final. de R;ME - Planta, Plano 8-:00'1 . . . 

13, Copia simple del . ~ésoÍLj'tivo en ,matería de. impacto ambiental N,o: 5ERNAPAM-SGPA-
RIA/012/2'015 'de fecha '26 de febre'ro :de '20Í'5. emitido por la\. Secretaría de.,Gestión 

'para la Protección' A.mbier-ltal ·de·· 'Ia ', Se:creta~ía ' :de,'. Energí~, Recursos Natu'rales":' y 
'. Rrotección Amb·iental:deIEstaao·de Taba-sco. · ' .. :~ , >' ,'. ~ , ' .' 

14. CaRia simple dej a Reváliqación' dé ' la Licencia: d,e. ~ :s~~fer su.elo ' de. tipo Uso Mixto, 
l(1oüstrial. Comerc:iaLy, de S~rvicios No, DOOTSM/YU/GS/Q082/2017, . 

15. Escrito libre con el program~'de prevencion' y' acCidentes.' :- , 
16 .Esc~ito libre con· el InfortTle d.e. gentecnia realjzado' 'p,or- el Lab:oratorio , de SlJelos, 

Concretc:is.y Pavimentos del:CorP9rativ0 KALH. S.A dec'V, . , . . 
17. Escrito :Iiore con el Estudio 'de geotecnió: y cápacidad' de ' carga 'del suel.o reéJ.liz?do por la 

Divisió-n· A~adémica de' lngeniería y'ArqUitectura .de la \.Jniversidad Ju¿rel: Autónoma de 
Tabasco.~~: ' · .: -: '_" ", .... ~ . ~.' 

l8.Copia simple 'del Informe de cQmpactatiófl realizado por -la . e ,mpre~a Laboratorio. 
Ingeniería y ConstcU:~ción. · · -- - - . __ ". -:' .. ~ : 

19. Memoria fotográfica 'de:.la:s in'stalaciones del ~itiq de, disposidórí final. é/" 
20.Escrito libre con el procedimieAto "Niveles de Gompactélc'ión ·.de los residuos" (/ 
21.Escrito libre con el "Programa de m'anejo i9isposiciór:i ~dé 'residuos sólidos y peligrosos" ./Y 
22. Escrito libre con el "Manual de calidad" que describe el procedimiento "Control de /--

,J 
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registros", Estructura Organizacional de la empresa e Informe mensual de actividades. 
23. Escrito libre con el "Reglamento de trabajo interno". 
24.Escrito libre con el procedimiento "Mantenimiento preventivo y correctivo" 
25 .Escrito libre con el procedimiento "Control y acceso a la planta" 
26. Escrito libre con el registro "Cr.onogram·a de 'operaciones" 
2 7. Escrito libre con el procedimiento "PrC?gram'a .específic? de monitoreo ambiental de 

biogás, lixiviados y acuíferos" .' .. , 
28. Escrito libre c('m'el Procedimiento de control ambiental y' responsabilidades 
29. Escrito libre:coh el Procedimiento para carga y"descarga de combustibles 
30.Escrito libr,~ con el Procedimiento para .el (~ontrol de·emisión a la atm.ósfera 
3 i . Escrito 'libr-e con el Procedimien,to'para el manejo y conÚ:pl.de desechos sanitarios 
32 .Escrito ·libre:con el ,pr.0grama d.e , ~·apadta~ión ,.'. '" '". . 
33 . Primer .informe de 'cumplimiento' ambiental del oficio n~$Qlutivo SERNAPAM-SGPA-

RIA/01212015, "t-€rmiflos y condi(¡c)nantes de': 'Ia . . MIA-G del proyec.to y sus 
corresp'ondientes anexos. ' " 

34. Segundo 'informe de cumplimiehto ambien·taldel. offdo ' resolutivo 'SERNAPAM-S6PA-
'·,RIA/012/iOl5., .términos ·y condiciorial1tes ,de ' la :MIA-,G del .p'róYecto ,.y , sus 
'correspondientes ·anexos. ' . . . ' 

3 S.Dictamen de ver.ifica~¡6ñde fecha';18 de\niayó de 2017, acta circunstanciada e informe 
técnico ~éa;Jiza'do 'por .Ia:' q nidaCl de. V~riflGación UV., MARN 004, AyMA Ingeniería. y 
Consultoda':SA deCV:.,(on el cumplim'ién'to gelleral de 'la eVé!:luación de la conformidad 
t .on la NOM-:0;~-3":SEt\ÍtÁ;RNAT-.2~Ó03 a' lá·obra construida. para la celda de dispos}dón 

. de! residuos. sólidos de manejo especial ubicada. ,en' ,terrenos .der 'Ejido C-16, General 
. . Emiliano Zapatá.- M WlÍicipio . de Cárdenas, . Tabasco,. derivada _'de la, visita para la 

eValuación de la conformidªd re?lizada el .S de mayo,de' 2 O 17. 
36 .Copia simple deLofido,'No-; SERNAPAM/1.3·10/}·014 ,de fecha 1-9 de noviembre de 

20.1 4 .cOn la Op·iAióh .técnÍ,c,:a de compatibilidad/incomp~tibilidad 'con el POEET, donde 
se 'oetermina que ~I 'proyecto és ¿ómpatible " con ' el Programa de Ordenamiento 
Ecoló~ic9~ E,statal de.Tabasco. '" --.':' 

En virtud de lo anterior;·y cOQ.fu~:da~ehtº en íos é¡.rtÍ.cuJos- 10'., 3 o, fracclo'nes 'VIII, y XI, 40., 5 o . 
fracción XVIII y XXI ; TO' . .fi-~cción V de la Ley de la Agenéiá Naciqnal ,de ?eguridad Industrial y de /' - \ 
Protección al Medio Ambiente' del Sector Hidrocarburos; 1,5. 'fráeci6n X«.X, 19 y 80 de la Ley 6 -\, 
General para la Prevención y .. G~~tipn .lntegra.1 de 105 ~es iduo.s ; ~ ,fra'cciones 11 Bis y 11 Te:, 34 Bis )" - / 
del Reglamento de la Ley General para la PrevenClon y Gestlon Integral de los ReSiduos; 4 y 
fracción XV y 25 fracción XIII del Reglamento lriter.ior de la Agencia Nacional de Seguridad ~ ' 

) 
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Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. NOM-083-SEMARNA T-
2003, Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio. diseño, construcción, 
operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables. esta Dirección Gener?-I de ' Gestió'n ' ,de Exploración. y Extracción de Recursos 
Convencionales: 

RESUELVE 
. " .' '. . . . /' 

PRIMERO. AUTORIZAR la 9peración del Sitlo,:.de,' Dispósic:ión Final de Residuos de Manejo 
Especial del Sec~or HidrocarbtJros,.,a favó( de·, laempresaCli.:WSÁ-, S:Á. ~e C.V., de conformidad 
con lo siguiente: .' .,'. ', .. ,,' ,,\ ' . ". :-

; " :1 

No. de Autorización 
Vigencia 

Nombre o razón social del 
prestador de servicio 
Domicilio del sitio de 

disposición final 

Residuos de manejo especial 
por disponer en el sitio· 

Capacidad de la celda de 
operación 

Categoría del sitio de 
disposición final 

" .. . ' 
, 2 7.-ASEA;:'DF-RME-02-.1 t ,.,-

. 1 anO,(uri .año) .- .. . , 

: CAWSA, S.-A,'DEc.v. 
... . 

,\Qdos y' r-e.qJr:t~s deperfor.él:ción base a:ceit~ (impregnados 
' con r lu'ido,s, 'de emul5ian inver-sa)"' " , 
' to,dos y 'recortes de p·er:fó.rac·i¿~ 'b~~e ?gua* ! . 
" , . ..: . , " . . -. 

'l .celda dedisposicióri ,~on dim'e.I)'s.Í cJn'es-dé' 86.,5 m. po~ ,9'8 m . 
y -2-m .. pe profündidad; div.idida en cuatro.'sLJbteldas. ,', 
léeldaJatining 'condimensiones de '60 m.'por 8'0 m. 
4 Celdas' de ingreso y tuatro celdas de lngreso a, fu~uro co n 
"dimensiones de 10 m: por 4'0 m. V'2 m. de profundidad, 

Tonelaje recibido en el sitio - - Entre 10 y'me'ñm'a SO 
de disposición final (Ton/día) " " .. " .. . , . .... .. : ." ., •. . ' _ '~ /,~, 
~----------~---, ' -' .~ . . ,~, .. _." '-" ---" '~~ ~'~ " -"'-' --------~/~ 
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- Se solicitará el formato de caracterización al cliente o 
generador de los residuos. debidamente llenado sobre los 
residuos que envía para su disposición y se le solicitará 
adjuntar los resultados de los análisis de laboratorio**'" 
-: Se realizarán verificaciqnes físicas del residuo de acuerdo a 
los, formatqs de, las listas de verific~ci,ón 
-Se realizarán pruebas de laboratorio adicionales a los 
residuos ingresados en la planta*"'* " 

Proceso para la disposición final 

"'Siempre y cuando la concentración de hidrocarburos y la base aceite con los que se encuentren 
impregnados no rebasen los, límites máximos permisibles de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-
2 O 12. o la que la sustituya. además de que no posean características de peligrosidad y no 
contengan más del 85% de humedad con respecto al peso total de la muestra, 
** La evaluación del sitio de disposición final fue realizada conforme a la categoría manifestada, 
en caso de cambiar de categoría tendrá que ' informarlo a esta Dirección General como 
modificación a la presente autorización y presentar la documentación complementaria 
conforme a la NOM-083-SEMARNAT-2003, 
*** Para la caracterización CRIT conforme lo que establezca la NOM-052-SEMARNAT-2005. o 
la que la sustituya' y para los límites máximos permisibles de hidrocarburos conforme lo que 
establezca la NOM-138-SEMARNAT ISSAl-2012. o la que la sustituya, /'-=~ ¡ 'y 

L/', ( 
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SEGUNDO. Los residuos de manejo especial amparados en la presente autorización son los 
indicados en el resuelve primero, mismos que podrán ser recibidos para su disposición final por 
la empresa CAWSA. S.A. ·de C.V., siempre y cuando provengan exclusivamente de las 
actividades del Sector Hidrocarburos regulad?s por i.a AGENCIA y consideradas en el artículo 
30, fracción XI de la Ley de la Age,n.ci~ : Nádonal de:Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector HidrocarbUros, . 

TERCERO. Para el cas~ ,de los residuos provenientes : d~ actividades del Sector Hidrocarburos 
<ttratado~" y conforme lo establecido en el artíE.üld ,.5, ' f(ac~ión, XLI dé 'i~>Le\' GE;neral para la 
Prevención y Gestió¡:¡ Integral de 105 Resldu.os; se: eritienOe:.p.or tr,átamientb los procedimientos 
físicos, químicos! biológicos o' térmicQs, ~:edi~'~t~.Ios.,cuales ·se. :!=a~bi;:ln ,las características de 
los residuos y se reduce su volumen :o': p~ligrosidad; por le .qué, . de,\acuer8~rcon la definic:ión antes 
mencionada, Io.s"residuos de' manejo· especial Y. residuospeligros0s"uncr vei tratados cambian 
sus características, por lo que ·Y9. no reúnen aquella:? que,l~s ,di~ron' origen. Y' por t~uitb no se 
puede c9!lsiderar que fueron generados. 'Por- ,ac~ii¡idade~s del.,$ec!or }lidrocarburos señal~d~s en 
artículo 30: fracción, XI de la Ley de I~ Agencia' Naciona) d~·S.egu¡-idad . lndustri~1 y'de Pr-ótecSión 
al Medio Arfi.biente del Sector Hidrocarburos, tQ,da v.ez "que su generació¡:¡, como residuo o 
material; ~eriva del tratami~nto_al.que. ·estuvieron sujetos. '-' _. 

' . . - ... . " . .~ 

", 

Por lo anterior, la .cÚsposic'ión finaf d·e.los r,ésip.Ups. d~' má~ejoe:sp~cial gener.ados 'del tratqmi.ento 
de residuo'S peligróso's 0 re.siduos. de -manejó' e5pecial provenie·o.tes ~e activida'des del , Sector 
Hidrocaro,urós, deberá apegarse"a Las ·dis'posi2ione~\Jufídi.co . licirmatiya.s ' aplica,bles de los re~iduos 
de manejo especiar trat~dos;; .. que.ál efe~t~ estableztao las'·aútori:d~d~.s ' ambie~taJes 'e?ta,tales 
y / o ml:!nicipaJes, y por ende -la _ al:Jtorizac¡ón P?ra qisponerlbs ', fin;;llmente qt:Jeda , sujeta del 
permiso de las autoridades.correspQti.dieAtes, :'.'" ':' .. , ,." ,., _.:.,.' , . .. ;, . . - . - -. .......- ~ ". "," . 

CUARTO: 'Q~edán' excl~~dos':: del ':~lca~~~"" de:' I~ : autor'i:z~c:'ión:,"Ia: : di~P.-osit·iÓ~- final de:'/~quellos 
residuos consi,derados peligro.sQs que ' contengan ' alguha -¿'araéterística , de peligrosidad 
considerada en··. la NqM-052-SEMARNAT-200-,?, 'Que '.e,stdblece la~ · c~ra¿terísticas, el 
procedimiento de idéntificación, dasific.aciqn y los ,listados de los resi,duos ;peligrósos; aquellos 
residuos clasificados ~ tom0 :p.iológicos infec.cioso?' eIL la NOM'.:08 7 ~~·~M.A{RNA t SSA 1-2002 
Protecci,ó,n an:bientar':'-S~/u~: QrI},bi.ental- Residuos peligrosos biO. lO.jí~-? ihte~Cibsos ~ C1aSif!Ca~iÓk) 
y e~peC/flcaC/ones de maneJ?;_-ª-qu~I,los ' que · ~9.~ter&~:n .. ~ul~uro,~ y.~I~~ur0s reac~lvos, blfenilos ;/~' "-
pol~clorados con concentraClon~s> SO', ppm, dlb~DZ.~':':dlox~n~s- :p,oliclorado~ y dlbenzofurano "2 
pollclorados, hexas (hexacloro-benceno, hexaclp-:etarro y hexacloro-butadleno); aquellos qL-, / 

J 

f Página 8 de 1 7 \ M ') 
Melchor Oc ampo No. 4'69, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c.P. 11 S 90, Ciudad de México á "-/ 

Tel.+S2CSS)91260100Ext.13S82 - wwwaseagobmx. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 

"Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente", como parte de su identidad institucional. 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

M liDIO AM BJ ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0684/2017 

sean explosivos o radioactivos¡ aquellos que estén impregnados con hidrocarburos por arriba de 
los límites máximos permisibles establecidos en la norma oficial mexicana NOM-138-
SEMARNAT /SSAl-2012 Límites máximos' permisibles de hidrocarburos en suelos y 
lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación¡ 
agua congénita y aquellos residuos resultado o'pmvenientes del tratamiento de residuos. 

I 

QUINTO. La presente autorización para la disposición final . de residuos de manejo especial 
otorgada a favor de la eh,presa CAWSA, S.A. de c.y., queda sújeta .a los siguientes términos y 
condicionantes: '. -

1. 

11. 

111. 

r'É-.RM I N·.O $' '' : .... 
. " 

La presente ' autorización' se otorga cón vig'encia de .1 ' año a partir de la fecha de su 
expedición y solamente ampara la operacióri' del Sitio de .Disposición Final para la recepción 
de las resic)'uos de manejo especial incjicados en'el resuelve pr-imero del.presente resolutivo, 
a favor de la efDpresa CAWSA, S.A. de'eV., siempre y ,cuandodichbs residuos de manejo 
espeCial provengán de actividades del Sector tlidrocarburos cO,n.sid.erapas .en el Artículo 30. 
fracci6n XI de la Ley de I~ Agencia Naci.onal de Seguridad Indust\ial y de Pr.ótección al Medio 
Ambiente del·Secto·p·Hidroci.rburos: '. '. . . 

La presente Autorización se.o'torga s'in p~rjü'iGi:o de las de~ás 'au~orizaciones y permisos q~e 
debao óbservarse deotras · aüto'ridades· co~p~te'ntes . . , 

De .conformidadcon· lo establecido . en el artículo 161 'de .la.Ley General del Equilibrio 
EcológiE:o y la Protección al .Áínbiente, ar.tículos· 50. fr.acción 111 y VIII, 2 S, Y 26 de'la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial· y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, y el artícul.o 13 del Regl.amento Interior de la Agencia' Nacional de Seguridad 
Industriar' y de Protección ' al M~.dio Ambiente del Sector. Hic\r.ocarburos. el área de 
competen~ia.· designada' por 'Ia AGENCIA · está facultada para realizar los actos de 
inspección. vigilancia y. en -.50. ·caso, de 'imposición de sanciones por violaciones a las 
disposiciones 'establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a lo~ "p~etePto~ es~ab.lec;dos en la, Ley de ' ~a,: A~~~ci~' ~~c~onal de Seguridad ty//'~'''-, 
Industrial y de Protección-al M.edio Ambil=·nte·del S~ctor. Hid~9cárburos.la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de ,los "Residuo: y ' su" Reglamento o cualquier otra .. 

.) 
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disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integral de residuos de manejo 
especial. independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los 
residuos de manejo especial, se sancionará administrativamente a las empresas 
prestadoras de servicio, según lo establecido enJos artrculos 52. 11 O, 112, 113 de la Ley 
General para la Prevención y ~estióri rritegral.de los Residuos.; y los demás ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicabfes 'enla materia; 

C O N D I C ION AN T E S 
" , 

1. La empresa C:AWSA~ S.A .. de CY .. 'con la "pre$e~téaúto'r,izaciónsola~er)t~ puede disponer 
los residuos, de manejo: especial : señal?dos~ ~ri 'el. res:ueJve primerO- del presente resolutivo. 
siempre que estos se generenqe'-~cti¡¡idadb der Sector: Hidroc:arburos. . -" . " , 

~ . . .. . . . 
. :. . " " 

2. Previo ,al término de la vigehcia 'de la -pre~e¡;¡te au~o'rizitión" la enipre~a CAWSA;'-S:A. de 
C.V .. podrá solicitar ante esta Direcdón Gener,~I 'de ,~e5ti6n' de ExploracipD y Extracci6n de 
Recursos ConvenCionales una au~orización nueva, con,ál 'menos :3'9 días'de'anti,cipación a'su 
vencimiento. con base en los lineamientos"que para, tal :efecto em[ta ¡:sta AGENCIA-ó en 
su defecto mediante escrito Ijb~e, Adem,á.s dé"presentar evigencia documental de -haber 
presentado los reportes serT1e-strales .. d'e c'u~pliJTüent6" de términos y 'condicionantes. lde 
no c<?ntar con ' procedimientos, adminis,trativos- de insp,e,Gc,ión .y vigilancia pendiente's d,e 
resolve'r ante esta misma AGENCIA ': '" ",."', , ' ,", ' , .. , " 1 , , , ,r , 

.: '~ . ! , ,'_: , .... '.::.~" \ 1': t 

3. La empresa CAWSA, 'S.A, de.C.V., debérá indi'car':e'n' e'j m~'riif'ie~to , de~ntrega:, trari'sporte y 
rece.pción de residuos de_manejo- especial, que' .los . residuo~"que' recibe provienen de 
empresél.s ' reguladas por' la -AG~NCIA, y an'otar el i}úmero de regisVb ,dé gehera-dor de 
residü9s:·dé·manejo especial que tengan dichéJ.s ·empresas: '· ' ' ., " "'.' 

, ...". "-. 

4. La emprés~'CAWSA, SA. d.~ C:V., deberá 'Gontar ,con proée¿l1~i~iítós de ope~a'eiQñ del sitio 
de disposiCiÓn 'final incluyendo aquél, en-el' qu.e se estableztaR-las m~diclaspara asegurar 
que no se recibirán residuos p'~ligrosos. ni residuos líquid9s; tales como 'aguas residuales y 
líquidos industriares:de pr.9ceso, así comoJodos,hidr:.ata:dos de cuai,quier origen, con más de 
ochenta y cinco por ciento ge h~medad con respecto al p.e?~:>-'~9tal ·de la muestra. /....---\ . ~ ' ". ",-" (/y' .. --, -~'. - " .~" .. ' " 

-
'---" 

.J 
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5. La empresa CAWSA, S.A. de C.V., debe asegurar que los lodos deben ser previamente 
acondicionados (deshidratados), antes de su disposición final en el frente. de trabajo, 
conforme a la normatividad vigente. 

6. La empresa CAWSA, S.A. de C:V.; deberá asegurarse qlje en.la caracterización CRIT que se 
realice por laboratorios acreditados, 'Ia prueba de extr¡3.cción. para determinar los 
constituyentes que ~acen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, sea realizada 
conforme a la norma ofiCial· mexicana NOM-053-SEMARNAT -19SJ'3; -mientras que la 
determinación de lOs límites máximos per.rnisible.s de hidrocarburos 'sea realizada conforme 
lo que establezca laNÓM-138~SEM.AR.N~T /SS,Al-20~2 ~:o 'l~ que la sustituya . . 

7. La empresa CAWSA, S.A>deG.V..,téndraque ,pres.e!1tarante esta AGENCIA, en formato 
libre y electrónico, en los mese~ d~ abril-mayo, un ';iñforme' anual 'sobre el manejo .y los 
movimiento? que hubiere efectuado en el a'ñQ¡ inmediato anterior, de los .residuoS' de manejó 
especial prs>venientes de. empresas reguladª~ P9r..la AGENCIA .que --incluirá como mínimo 
los siguientes 'el~mentos: Nomb~e, domicilio y RFC de Iªs ·empresas exclusivas del Sector 
Hidr:Qcarburos a lás que prestó sus servicios, Nomhre'.y'tantidad de los residuos de ntanejo 
especial que se dispusieron en el año, ,Nombre; RFC, d'omicilio y número de autorizaCión de 
las empresas _con la? 'qye5e"fransportaro~ jos r~siduos de manejo especial. . . . ' 

" -. 
8, La emgrésa CÁWSA, S.A. de. t.V., tendrá"--que presentar semestralmente en formato libre 

y elec!-rónico al área de insp~Úiónccimpetent~ Gon copia a.la Unicjad de Gestión Industrial, 
ambas de la AGE~CiA, un in.fotme de ' cumplimiento 'de térm~inos y condicionantes de la 
pre~e'iit~ autoriáGiórl;' él pártir de ' su fecha de .expepiciÓn, el .c~al . deberá acompañar con 
ahexos fotográficos o c9f110s docume,ntos que. así lo ayalen. .' . 

.. , 

9, La empresa C,AWSA; S!A. de C.V., tendrá qu'e presentár ~n su ' primer j nforr:ne de 
cumplimiento de términos y condicionantes del presente resolutivo, a'la Unidad de Gestión 
Industrial ·(?Qn .. éopia al área dé inspección competente, ambas deja AGENCIA, el 'estudio de 
generación y composición que,c;potenga los elementos' establecidos en,;elnumeral 6.4 de la 
NOM-083-SEM~R:~AT-~.~03~_. _.: " - ''', .. .:: .'. .'. /:~ 

1O.Es responsabilidad de· IÚrripresa CAWSA,~.A. <le C.V., t:.ontarprevio a la prestación de I( . ) 
serVICIOS y mantener en todo mor:rentQ, .Ia paliza d~ se&urEl' v.lgente para sus Instalaclones,/ y 
con cobertura por responsabilidad' civil y daños ecológicos' derivado de la prestación qelL.....-

y./. Jl ") 
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servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la 
reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y al término 
del mismo, incluyendo los daños por la contaminación. así como la remediación del sitio; 
cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños. no limita la r<;?sponsabilidad del 
prestador del servicio para subsanar- Ibs' da60's .é'j.mbierit'~les que llegase a ocasionar derivado 
de la actividad. lo anterior,de'conformidad con lo establecido en el artículo 80 fracción IX, 81 
Y 82 de la Ley General para la Prevención y Gest'ión Integral: de los Residuos y 76 Y 77 de su 
Reglamento. Dichap'óliza deberá estar disponible_p.ara fines de inspe¿¿¡ón~ ·p.or parte del área 
de competencia desig[lada por la AGENCIA. - ' .. 

l1.La empresa'~AWSA, S.A: de C.V., .. deheaség~rar que las··celdas·del sitio de disposición final 
alcancen un nivel de compactaciqPl.m)3,.Y<?r·ae 4.0'0 kg/mF ' " '-

, ' 
12,La empresa'CAWSA, S.Á. de ev .. tef1drá 'qGe II.evar uoitbitácora diar:ia 'éspe2í-fica"para la 

prestáción 'del .servicio ded(sposición. final 'qe ' re~iduos<2Je·· manejo . · especial del Sector 
Hidrócarburos: y cOnservar en sus 'instalaciones par~ fine·s· de' in~peccióR, 'dqnde se séñaJe el 

. I '\. . " " 

nombre pel generador. nombre del residuo de' manejo especial;.laactividad que lo genera. la 
cantidád :del residuo' dispuestQ. el número de aútorizaci6n de las empr.esas c::on las:'que-se 
transportaron ' los resid.uo's de.manejo ·espec:ial . fecha qe recepCión, riümero de manlfie'sto 
que sustente la' ~entrega-recepción del'. residuo_ de· nianejo. especial. ' Dicha bitácora, deb~.rá 
estar ' disponible para fj'nes (d~ inspecció,n¡' pÓJ'j5arte' del ' á~~a':cle ,competencia ,designada p'ar 
la AGENCIA. " . . ,"_.... ,';: ;··Y'·': :;; ~. " , ..•. »;':' >. ' , , ' . 

. ' ::-,' .,'. " '. " 
.': - . . . \ " 

13, La empr~sa CAWSÁ,' ·~.Á. :~~ C.v.; tendrá que c:onta'r eQ ei: sit~o ·d~·. disposición final. con lo 
siguiente: ' . _ .' -, " 

- Manual ·d~ operación que'co'!tel)ga: ,,- .. - . . ....... 

• rv)eG:anismos de ·co·nfrol. de accesos. de personal, vehídl,los, materia;les y residuos 
de manejo ' especial.·::prohibiendo el iñgreso de residuos pel.igr'osos .. -radiactivos o 
distint9s'a los indi.cados en elR,esuelve prir::nercr · , .. ' . 

• Método de reg¡~tro de tipo y cantidaa de -residuQs -de:man~jo 'especial ingresados. 
• Cronogramas:de:q·pe-r-ación. -. ..'. ~ . ' ;.-. . [9, 
• Prowamas es~ec~fic~s.:. ,dec.ontrol: .~~ .. ca]¡'dad;·.'·r.páñtenimiento y monitoreo y~ . 

ambiental de blogas. liXIVIados y aculfe[os:.. ~ 
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• Dispositivos de seguridad y planes de contingencia para: incendios, explosiones, 
sismos, fenómenos meteorológicos y manejo de lixiviados, sustancias reactivas, 
explosivas e inflamables. 

• Procedimientos de operación. 
• Perfil de puestos. 
• Reglamento Interno. 

. • I ~ , . 
- Control de registro 'que contenga: 

• Ingreso de'r~siduos de mahejo. especié;l.I ;' (Tl'ateri?les; \te~jculos, personat y visitantes. 
• Secuencia ae IJeDado de.celdas-del :sitio·de 'disposidóñ:final. 
• Generación y ClJ.á·nejo ,d,é .1Í.xiviado,s y biOgás, ' '. :.': - , , 
• Contingencias: ·' ' . 

- Informe·mensual de activid;:ldes. 

" 
14. La e~presa CAWSA. S.A. de t.V., . para asegurar .-Ia 'adecuada operación del ~i!io de 

disposición final, deberá 'instrumentar un programa que incluya 'la medición y control de los 
impactos .. ambien~ales, Baemás del : progr.ama de' rnQnitoreo ambiental de dichos s¡'tios, 
cons~rvar y m~ntener los regis,tros correspondieñtes: '. , 

- Monitoreo de biógás .. 'Que tenga toijló,:'objetivo" COr:l~'é:er' e'l grado de estabilización de los 
residuos 'para proteg~'r:'la integridad delsitio'de 'dispo,?iCióriYil)alydetectar migraciones fuera 
deLpredio: Dicho ' ~rogr.ama debe especificar los parámetros de'compqsición, explosividad y 
flujo del biogás. -" . ". .- '. , . " , '. , 
- Mon,it6reo de lixiviad,o. Pwgra'~a 'de monitoreo del 'lixiviado, que tenga como objetivo 
conocer sus caract~ríst¡cas de, Potencial de 'Hidrógeno (pH), Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (.G.BO~), Demanda 'Química dé Oxígeno (DQO)·Ymetalespesados, · . 
- Monitoreo' 9~ acuíferos: 'Deben canta'? con puntos .de muestreo que respondan a las 
condiciones particolares del siste~a de flujo hidráulico, mismo que define la zona de influencia 
del sitio de disposiCión finªI, y por lo' m~nos, dos'.pQzos de' muestreo, uno aguas arriba y otro 
aguas abajo del '-sit'idjj~ di~:posición final. L:os-parám'etros b~sic:qs qúe' se 'c:onsiderarán en e l / ....... \ 
diseño de los pozos s.olJ: .,' . "', ~ /' r ... . 

• Gradiente superior y"descehdente hídráutico. L/~ / / 
• Variaciones naturales-del flujo del' acl:lífero. ¿-/ 
• Variaciones estacionales del flujo del acuífero'. "". ~ 
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• Calidad del agua antes y después del establecimiento del sitio de disposición final. La 
calidad de referencia estará definida por las características del agua nativa. 

15, Ante la ocurrencia de una emergencia derivada (:t~ la materialización de algún incidente y/o 
accidente ocurrido en las instalaci~:mespór- e¡"ma(lejo; dé los residuos. deberá dar cu'mplimiento 
a lo establecido en las DisposiC:iGnes admihistrativas, de carácter general que establecen los 
lineamientos para informar la ocurrenc:ia de' incidentes y aCGidentes ·a .la ASEA (vigentes), 
publicadas en el Diado' ()ficial 'de la Federación.. . " 

16. La empresa CAWSA, S.A. de C;.V:, deb'~~á:~t90t~'(con personal capacitS3-dopara operar el 
sitio de disposicion ' final. así como paÓi.r~·spond~r a.·las .eme'rgendas y riesgos qsociados a 
sus operaciones. para ·10 "Cuaj d~befá, iristrurr:ú~ntar, el progr~ma· .. anual de,=·capacitación 

. presentado a esta AGENCrA,'y, conservar! la .eviden~¡a·, :mis~a: qu e deb~rá estar· élisponible 
para fines de ' inspección, por parte del ·área de compete'Dei? 'desigRada,,por la AGENCIA. 

" . . . ~ ... ' .' . "~ ' .,'. ,. 

17, La erri~res.a CAWSA,. S.p.:. 'de c.v .. de~erá i ristr~-rri~nta~:: ei '~'I~n q~fes·p.~~~ta··~' emergen~ias. 
mismo que será espedfko para los riesgos: asociado's' :al tipo qe" residuos de man'ejo 
espeCIal 'que se dispong~'n, y. qu,e incluya "amo mínÍlJ-lO' [o?' pró~edimiéntos específiCos de 
actuación para cada·· escenar.icS · (fuga," derrame, inq:ndio ' O- ' ,expld~iÓn). la estructura 
orga~izacional, 'para la atenciób :de una em'~rge jlCia , : espebfi~ando sus fundones, los equipü.s 
e infra,ésfructura disponible '~p_ara laaterición: 'y "min j'mi~a,Gi:órr ' ,de ,las consecuencias de Ips 
escen~rios de riesgo id~ntiTitáaos. Par-a:t al efectoA~b~i:ár::.o:n,s~F~ar la evi~enc ia. misrh a que 
deberá ' estar dispopible ,pél.\c/ .'fines de "inspección.: 'por _ I:)a:r.te":,:d'el ,:'ár:~a '. de . competenc ia 

_." o", • • ,." '" ',_ ",... . . • '. ~ • 

designada por la AGEN,C1A.el.plan·de -r-espuestaa em~r:gencias débéráa'ctualizarse cuando 
se modifique el tipo 'de .re~iduos_ por disponer: ",. . ,', .. . . _ _." ;'. ." 

_o. • . ', ',- ........ 

18. La presel}te Autorización~e·s · pe!."~onal ; ·~ric-aso ·de prete.r.ider tra:nsfe r i ~J a~ la empresa~·AWSA. 
S.A. de CV: . d"éberá solicitarI9 "por'esuito a esta AGENClA:¡::féconformidad cbrH~1 artícu lo 
64 del Reglamer¡to d.e la Ley General para I.a' PrevenciQny~Ges~i6n Integ~aL dé'"los Residuos, 
a efecto de que, ~~ determine 16 'prosed~nte. . . . .' ;. " 

19. Durante la vigenda d~ : Ia:~: presente. Auto~izaciÓn la empres? ~CAWSÁ, S:Á: 'de C.V .. deberá '-, 
man:ja~ los residuos :que,.~eri·~r,~.; " d~ri~adQ_.ge·, su~, 9ro~~sos_·de".~p:~ra:Ción y mantenimiento, / _.> 
en termlnos de la leglslaclon y lgente: _ .' .. _ '. _ . _ '. : ',,: . / \/ 

L/', 
. ) 
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20. La empresa CAWSA. S.A. de C.V., no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de 
manejo especial. 

2l. La empresa CAWSA, S.A. de C.V., en casQ de descargar las aguas residuales tratadas a un 
bien común o cuerpo de agua .. debe de asegurarse d~1 cumplimiento de lo establecido, y 
contar con los permisos por parte de las. autoridades cor¡npetel)te~ para el manejo y 
disposición de aguas residuales . . , . . . 

22. La empresa CAWSA. S~A. de C.V., en lo 'c:jl,1e, ~e~pe¿ta' all1}anej~ 'de,los , iodos provenientes 
de la planta de tratamiento de aguas ,resiélü'ales, deberá observar el' cumplimiento de la 
NOM-OO~~SEMARNA T;. 2902 , Protécd6il, am'biental.- l odos-:-y biosólidos.-Especificaciones 
y límites maximos permisibles"déco'ntaniinél.ntes para>slj 'aprovechamiento -y disposición 
final. ,, ' '.. ,'-:- ',. .. , ',' - '- ', ' . . , 

. .... ' .... 

23 . La em pres'a "CAWSA. S.A. ,de C.V., deberá pe ,dar E:umplimiento en todas las etapas del 
proy~t:~o.del sitio de disposición' fira!'. ton lo :estable~ci90 er;t la NOM-G8 3-SEM.f.RNA T -2003, 
Espe,dficaciones de protección ambie(ltal para, /({selección del sitio, cjisefio, constn,Jcción, 
oper~:icíón, monitoreo, clqu?ura y obra2 corj1p1emf=n'tariasd.e uñ ?itio de disposición final de 
resid¡jos ' sólidQ~ urbpno,s,y de-manejo especial. ,, ' , " , ' " 

, .. !... - , . 
24. La enil?r~sa CAWSA, S.A. 'd~ ,.t,V,., debe~á cumplir en las distintas etapas del proyecto c::on 

elpro_c'édimientO "para' la ' ~iialuaCi0-n ' de 'la ,:coríformídac:{ establ~cido en la NOM-Q8'3-
SEM~RNAT -2 60,3;, ~ediante: Ja contratació'n de ,una Unidad : d,e:Veri~tación 'debid~mente 
acr~di~ada y aprob~.c!a-. " , 1_ 

25 . La empresa CAWSA.5.A: de CV .. , deb:erá presentar e'n' el' área" dé 'insp,eccióncompetente 
con COPia a la ,l,Jnidaa de 'Gestiqn 'Industri,al, am.bas de la AGE,NCIA, 'el seguimiento a 105 

términos 'Y condicionantes' estableci,dos en su Resolutivo eh Materi;3. de Impacto Ambiental 
No, SERNAP,AM-SGPA-RIA/012/2015 de ' feéha' 26 de , febrero' de 2015, v.' 'entregar en 
tiempo los informes de su cUf.Dpl imiento. ' " ' , /, 

" ' 

26 . La empresa CAWSA: , s:~, , ~e c.~., te~drá q~~' d~r' cump)imi,ento a ;ó~ A~~erdos, Normas (;~ 
Mexicanas, NormasOficiaJes "Mexicanas, lineamientos, . Directrices, Manuales, Guías y/o . / 
Criterios u otras DisposiciOneS Administrativas de Caráct~rGeneral que emita la AGENCIA r 
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en materia de disposición final de residuos de manejo especial que provengan de actividades 
del Sector Hidrocarburos, 

27 , La presente autorización deberá actualizar.se cuando se incorporen o den de baja residuos 
de manejo especial. o por alg)Jna otra modifi,cacióli ' de la i,nformación establecida en la 
presente resolución o en..la regulación vigeote,' en c,uyo caso, deberá ser notificado a esta 
Dirección General d~ Gestión de, Explo'racióny Extracción de Recursos Convencionales. 
mediante el trámite 'gue en su' oportunidad emita la AGENCIA"o en. su defecto por escrito 
libre; previa moaificación de la autorización 'en máteria de iníp~cto' : arnbiental ante 
esta misma Dirección Gener~I ' de 'Gestió'rtde Explor~cióR y Extrác(;ióll,de Recursos 
Convenciol1alés, " '". " " 

SEXTO, La 'presente Autorización ' á~para exdusi~am~Ílt~ la operación de.1 Sitio de 
Disposició'n Fin?1 de Residuos de'Manejo Especial 'del Sector.Hidro,carburos, localizado en 

cumplimientO" a lo ~stablecido en la (Ley :de 'la 'Agenci? ' t;Ja~ion~1 de~Segurid?d Industrial y de 
Protección al , Medio Ambie¡;¡te del Sector Hidroca~bu¡-os' , lá' 'ley''General ':para la Prevención y 
Gestión Integral · de ',los' , R~si,duos, , su Reglamento; 'la NO,M .. O$3.-S'EMARNAT~2b(J3, 
Especificaciones de protecCIón ambient,al' 'paro. '.Jq sel.ección del' sitio., -diseño. co'nstrocción. 
operación, 'monitoreo, clausura y 'obras cofQpiementiJr.ios de . un sitio de dispO,sición ,final ,de 
residuos' sólidos urbanos y de manejo esp,eciál; ';( con , base~ eRl, la , revisión y evaluación de {la 
informa~i9n -proporci6na~a ':po(e,I .. solicita~te, cuyo' (Onte,ni'd~, 'se-' p r.,~sL,Jme¡ ciertq,: sal~o: que el 
área de inspección designada de -la AGENCIA, en el "ámbito' de 's,us , 'cQrnpe~endas y faGultades 
determine lo contrario : . ' >,' ~' '," _ ' ~, 

SÉPTIMO.: El incqmplimiento a'lo es~able~ido en i~ presente Autofi,~aci6n, i~düyendb' ~ualt:¡uiera 
de los términos Y, ~ondicionantes,la:'o.curre'ncia deevent9s~ue póngan~én p,eligro la vid5l humana 
o que ocasionen da-ños irreversi,bjes al ambient~ , ya los bienes p~lrticDlareso' n¡:lcionªl~s, podrán 
ser causas sufi¿ief')t~s para I¿'cancelación de 'la-pre:sente 'Autoriz~dón: ' ,,:' ' -

OCTAVO. La AG~·N'~I~ f:l través d:I; 'á;~a' ,de_compet~rici~ 'd~:s';~nada" se' 'r~?~~v~ ~'; derecho de 
verificar en cualquier' momento . elcumplimiento de lo aquí, 'á0t.orizác;lo, así como de las 
obligaciones y responsabilidade·s' correspondientes, Las violáció.h~S ' a: ' 16s preceptos establecidos 
serán sujetas a las sanciones estableddas ~f\ la Ley-. .. delq Agenda Nacional de Seguridad 
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Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código 
Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENO. La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Federal de Proc,edimientd Administrativo, tomando por verídiéa la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en casó de exiitir falsedad de la información 
presentada, la empresa, CAWSA; S.p\. de C.V.-: se hará -acreeqora a las penas en que incurre 
quien se conduzca con.falsedad 'de conformidad con lo dispuesto en la,fracción 11 y 111 del artículo 
420 Quáter del Código'Penal Federal, u otros;orden~mieritos apl icables' referentes a los delitos 
contra la gestión ambiental. , . , ,'.' .. ,' ", . '. '. 

DÉCIMO. Archivar el presenté'Tesolutivo .~'h. el ,exp'ediente c'on,número de·folio 03890.5/02/17 
y 038947/0) /1 i que obra"en' ¡;JOder de "esta: Dire( ción 'General de 'Gestión de 'Exploración y 
Extracción de Recursos C6nvencionales y póngase fin ·aJ ~rocedimiento ·, ;A.dministrativo 'que nos 
ocupa. 

I . . ' . ' I 

DÉClMQ P~IMERO. Notifíquese al , C. Alfonso ' Ríos V'. Valles ,~Icá~ar., en su carácter: de 
Repres~ntánte Legal de la empresa CAWSA~ S.A. , de C.V., por cualquiera de los medios 
previstos por el a c , '3 , 'de I~ley Federal de Pro~ed i niiento Administrativo . 

. : . "- ... 

Ing. Carlos de Regüles 'RiJiz- unes.-··Director Ejecutivo de la ASEA. direccion·,ejecutiva@asea.gob.mx 
M. en 1. losé Luis .González González.- Jefe de la Unidaa de Supervisión, Inspección y ':'igila'l~¡alndustr i al de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea,gob:mx . • . 
Mtro. Ulises Cardona Torres:- Je_~e_ d~_la U~~dad de ~e~tión .Ind~:tria l de la ASÉ~': ul.ise~.cardona@asea.gOb.~~. 

. ..' .' ,', . . . ~É5>/~~N 
\ 
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